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Anexo No 1 – ESPECIFICACIONES TECNICAS LOTE 1 
COMANDO AREO DE COMBATE N°3 

OBJETO: 
SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 3 Y EL GRUPO AREO DEL CARIBE ZONAS DESCONCENTRADAS ASIGNADAS LOGÍSTICAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LA FICHA TECNICA.
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:
La ejecución del contrato se realizará en las instalaciones del Comando Aéreo de Combate N°3 (Kilometro 3, Vía Malambo) 

PERSONAL:

	SERVICIO ASEO UMA

	Descripción
	Ubicación
	Cantidad

	Operario(a) de aseo
	COMANDO AREO DE COMBATE N°3  (Kilometro 3, Vía Malambo)
	06

	TOTAL
	06



	SERVICIO ASEO SANIDAD

	Descripción
	Ubicación
	Cantidad

	Operario(a) de aseo
	ESM – CACOM 3
	01

	TOTAL
	01



NOTA: Este deberá ser reemplazado inmediatamente si llega a presentar alguna novedad con el asignado, y debe cumplir con los requisitos para realizar las actividades.





1. SERVICIO ASEO UMA: 
El oferente adjudicatario deberá prestar el servicio de aseo y limpieza incluido los suministros para el CACOM- 3 para un número de usuarios aproximado de 400 personas entre oficiales, suboficiales, soldados, civiles, así como de las personas que se encuentran en comisiones, cursos, y personal que hace uso del establecimiento de sanidad militar entre otros. 
El servicio deberá ser prestado de forma continua, eficiente y oportuna, cumpliendo con los más altos estándares de calidad, y garantizando el suministro adecuado de elementos e insumos de aseo, limpieza y dotación general durante toda la vigencia del contrato.
El contratista deberá contar con la logística, el personal capacitado y los equipos necesarios para cubrir de manera efectiva la totalidad de estas áreas, atendiendo los requerimientos específicos de cada espacio, según su uso, nivel de tránsito y condiciones particulares.
El contratista deberá asegurar la limpieza y mantenimiento de las siguientes zonas, de acuerdo con la planificación establecida en esta ficha técnica:

· [bookmark: ü_Edificio_GRUEA:_Consta_de:]Edificio GRUEA: Consta de:

1. Salones de clase edificio GRUEA: área100 m2
1. Oficinas: área 300 m2 incluye 02 baños

· [bookmark: ü_Edificio_Comando_CACOM_3:_El_cual_cons]Edificio Comando CACOM 3: El cual consta de:
1. Oficina Comando, Segundo Comando, DEDHU, ASELE, TJC, DEAIN y ORICO: área 465 m2 incluye 03 baños. 

GRUTE y GRUCO Zona operativa: Consta de:

· Oficinas Hangar Norte Ala Norte segundo piso: área 170 m2
· Oficinas Hangar Norte Ala Sur segundo piso: área 170 m2 incluye 03 baños (01 baño se encuentra en el primer piso).
· Oficinas Hangar Sur Ala Norte primer y segundo piso: área 175 m2 incluye 01 baño (no incluye talleres ni pasillos ni almacenes).
· Línea de vuelo: área 45 m2.
· Sala de pilotos: área 170 m2 incluye 03 baños.
· Oficina complejo combustible aviación: área 40 m2 incluye 01 baño.
· Departamento de Seguridad: área 60 m2 incluye 01 baño
· Habitaciones y oficinas Hangar SR-560: área 200 m2 incluye 07 baños, hay una habitación de servicios.

· Despacho: El cual consta de:

· Despacho y Zona VIP: área 212 m2 incluye 03 baños Escuela EBART: área 660 m2 incluye 02 baños.
· Aula CAS (contiguo a la EBART): área 125 m2 incluye 01 baño

Edificio oficinas administrativas:

· (GRUIA, GRUCO, DEFIN, DECON, DEPLA, OFCOH, SIMULADOR ATC): área 830 m2 incluye 04 baños.
· Edificio C3I2: área 350 m2 incluye 01 habitación y 01 baño.
· Sala de conferencias: área 72 m2

Oficinas GRUSE: área 230 m2 incluye 02 baños.
· Control acceso y recinto de guardia: área 300 m2 incluye 02 baños Edificio CMOSD: área 250 m2 incluye 02 baños.

GRUAL:
· Área 450 m2 incluye 02 baños, 06 oficinas (COMANDO GRUAL, ESMIS, ESSER, ESINS, SEPLA- GRUAL, ADMINISTRATIVA), (no incluye el interior del Almacén misceláneos, solo oficina principal almacén y pasillos externos al almacén).
· Sastrería: área 12 m2
· Panadería: área 20 m2
· Oficina Telemática: área 36 m2
· Oficina Automotores: área 24 m2 incluye 01 baño.
· Casino de Oficiales: área 1025 m2 incluye 06 baños (incluye discoteca, bar, pasillos, zona de juegos y tv, comedor, Kiosco, Piscina alrededores) (no incluye aérea de cocina, bodegas o almacenes de alimentos y cuartos fríos). 
· Casino de Suboficiales: área 1250 m2 incluye 02 baños (incluye bar, zona de juegos, pasillos, comedor, Kiosco) (no incluye aérea de cocina, bodegas o almacenes de alimentos y cuartos fríos).
· Comedor personal civiles: área64 m2
· Cajeros automáticos: área 3 m2.
· Oficina del Archivo central: área 14 m2
· Capilla: área 56 m2
· Oficinas de cancillería e incorporación: área 50 m2
· Auditorio Awatawaa: área 504 m2 incluye 03 baños, camerinos y sala de videoconferencias.
· Limpieza en los casinos de oficiales y suboficiales en el área de cocinas. (pisos), no incluye cuartos fríos, zonas de almacenaje, estufas, mesones, ollas, etc: área 80 m2
· Cafetería del edificio comando. 8 m2
Edificio Drako 3: área 936 m2 incluye 14 habitaciones (10 habitaciones tienen baño compartido y las otras 4 tienen baño independiente, total: 09 baños). 
Edificio Mokana: Consta de:
· Primer piso: área 770 m2 incluye 13 habitaciones con baños.
· Segundo piso: área 550 m2 incluye 8 habitaciones con baños.
· 05 habitaciones VIP: área 84 m2 incluye 03 baños.
Casa de huéspedes: área 235 m2 incluye 04 baños. Estas dependencias deberán tener constantemente suministros de papel higiénico y jabón tocador personal con aproximadamente un 85% de ocupación.

INSUMOS, IMPLEMENTOS DE ASEO Y LIMPIEZA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS:
Para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el objeto contractual, el oferente adjudicatario deberá garantizar que el personal operativo encargado del servicio de aseo y limpieza en las instalaciones del CACOM 3 cuente con todos los elementos e implementos necesarios para la adecuada ejecución del servicio, incluyendo los suministros requeridos.
Adicionalmente, será responsabilidad del contratista asegurar el suministro permanente de la dotación básica para los baños, la cual incluye jabón líquido, papel higiénico y toallas de papel, durante todo el período de ejecución del contrato.
El valor de la oferta económica deberá contemplar, de manera integral, el costo total del servicio, incluyendo los insumos necesarios para su prestación. Dichos insumos deberán ser proporcionados por el contratista, quien deberá garantizar su disponibilidad en cantidad suficiente para asegurar el correcto desarrollo de las labores de aseo y limpieza en las áreas asignadas.
A continuación, se detalla la relación de insumos que serán requeridos para la prestación del servicio:

INSUMOS REQUERIDOS MENSUALMENTE: 

	Item y Bien
	Especificación
	Presentación
	Cantidad Mensual

	


1
	

Limpiador desinfectante para pisos (Compra)

	- Apariencia: Líquido transparente
- Color y olor: De acuerdo a la fragancia
- Producto biodegradable que no afectas la capa de ozono
- Solubilidad: Total en agua
- PH: 7.5 - 8.5
- Composición: Tensoactivos, espesante, coadyuvante, colorante 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
- Elaborado en material reciclable
- No debe contener PVC, poliestireno expandido u otros plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el embalaje.
	


Líquido, en garrafa  con capacidad mínima de 3.785 ml

	




30,00

	



2
	




Limpiador multiusos 1 (Compra)
	· Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración mínima del 8%
· Disponible en mínimo (2) dos fragancias
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	




Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	






15,00

	


3
	



Detergente multiusos en polvo (Compra)
	· Con agente tensoactivo de mínimo 60% de biodegradabilidad
-Con efecto limpiador de mínimo 9%.
· El envase del producto deberá estar correctamente etiquetado bajo los parámetros: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	


Polvo, en bolsa plástica o recipiente plástico
con un peso de
1.000 g
	




20,00

	


4
	




Líquido para limpiar vidrios 2 (Compra)
	· Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4%
· Disponible mínimo en dos (2) fragancias
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	

Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 500 ml, con
atomizador de pistola.
	




2,00

	


5
	




Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra)
	- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4%
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
· 
	

Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml

	 




 2,00

	


6
	




Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra)
	· Solución con una concentración mínima del 5%
· El envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	



Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	





20,00

	


7
	



Lustrador de muebles (Compra)
	· Con agentes limpiadores y abrillantadores en una concentración mínima del 5%
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	


Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 200 ml
	



5,00

	



8
	


Ambientador 2 (Compra)
	· Solución con alcohol etílico y solventes.
· Con fragancia en una concentración del 1,5%
· En múltiples fragancias
· libre de CFC
· Envase correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso.
Elaborado en material reciclable
	

Líquido, en aerosol seguro para la capa de ozono con capacidad mínima de 400 ml
	



15,00

	




9
	




Ambientador 1 (Compra)
	- Solución con alcohol etílico y solventes.
- Con fragancia en una concentración del 1,5%
- En múltiples fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.

	



Líquido, en recipiente plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

	




5,00

	


10
	
Bayetilla 2 (Compra)
	· En tela fileteada
· 100% algodón y fibra natural
· Color rojo sin estampado
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho
	

Unidad
	

3,00

	


11
	

Esponjilla 2 (Compra)
	· Doble uso (material de esponjilla blanda y abrasiva)
· Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho
No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el embalaje.
	


Unidad
	


6,00

	


12
	

Escoba 3 (Compra)
	· Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm.
· Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 cm de alto
· Material de base en plástico con acople tipo rosca
	

Unidad
	

5,00

	


13
	
Mango madera escoba 1 (Compra)
	- Extensión mínima de 140 cm
· -Acople plástico o rosca para palos de escoba
	
Unidad
	
2,00

	


14
	

Trapero 2 (Compra)
	· Elaborado con hilaza de algodón natural
· Mecha con peso mínimo de 350 gr y extensión mínima de 32 cm de largo
· Material de base en plástico con acople tipo rosca
	

Unidad
	

6,00

	


15
	Cepillo para sanitario (churrusco) (Compra)
	· Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas
· Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm
· Base y mango elaborados en plástico
· Mango con longitud mínima de 33 cm
	

Unidad
	

3,00

	


16
	
Bolsas plásticas 3 (Compra)
	· Elaborada en polietileno de baja densidad
· De color blanco
· Calibre de mínimo 1
· Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo
	
Paquete de mínimo 6
	
15,00

	


17
	
Bolsas plásticas 15 (Compra)
	· Elaborada en polietileno de baja densidad
· De color negro
· Calibre de mínimo 2
· Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo
	
Paquete de mínimo 6
	

15,00

	


18
	
Guantes 5 (Compra)
	· Tipo industrial
· Elaborados en látex
· Calibre mínimo de 35
· Tallas 7 a 9 o S a XL
· Color negro
	
Par
	
6,00

	


19
	
Papel higiénico 1 (Compra)
	
· Rollo con longitud mínima de 20 metros
· Doble hoja blanca
· Sin fragancia
	

Rollo
	

170,00

	


20
	
Papel higiénico 3 (Compra)
	
· Rollo con longitud mínima de 250 metros
· Doble hoja blanca
· Sin fragancia
	

Rollo
	
20,00

	


21
	
Toallas para manos 1 (Compra)
	· Rollo con longitud mínima de 100 metros
· Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho
· Disponibles en color blanco
	
Rollo
	
25,00

	


22
	
Toallas para manos 5 (Compra)
	· Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades
· Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 cm de ancho
· Hoja color natural
	

Unidad
	
20,00

	


23
	
Recogedor de basura 1 (Compra)
	
· Elaborado en plástico
· Con banda de goma y dientas barrescobas
· Mango con longitud mínima de 70 cm
	

Unidad
	

2,00

	


24
	


Jabón de dispensador para manos 2 (Compra)
	· Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%
· Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
· pH entre 5,5 a 7
· Disponible en mínimo (2) dos fragancias
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	


Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	

15,00

	


25
	
Limpiones 4 (Compra)
	· En tela fileteada
· Color blanco sin estampado
· -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho
	

Unidad
	

6,00

	26
	

Balde (Compra)

	- Capacidad mínima de 10 litros
- Con manija móvil
- Con "pico" antiderrames
- Disponibles en diferentes colores
- Elaborado en material reciclable
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 1043. 
	


unidad
	  


  1,00


	27
	

Jabón abrasivo (Compra)

	-Con agente(s) tensoactivo(s) pincipal(es) con efecto limpiador, pulidor y desengrasante
- Con agente activo mínimo del 5%
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	

En polvo, en tarro de mínimo 500 g

	

  5,00

	28
	


Jabón de tocador 1 (Compra)

	- Elaborado con grasas vegetales
 - Con agente humectante
 - pH modificar entre PH 5,5 a 7
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias
 - Debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	


Barra, unidad con peso mínimo de 125 g en envoltura individual

	



  80,00

	29
	

Cera polimérica (Compra)

	- Polimérica autobrillante.
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes.
- Neutra (para pisos de todos los colores)
- Contenido mínimo de sólidos del 10%
	
Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml

	

5,00

	30
	
Cepillo para paredes y techos (Compra)

	- Cuerpo elaborado en plástico
 - Cerdas duras en fibra plástica
 - Largo mínimo de 140 cm

	
unidad
	  
3,00




ELEMENTOS EQUIPOS Y MAQUINARIAS
El contratista deberá contar con los equipos y herramientas necesarias para las labores propias de las actividades a desarrollar en el objeto contractual, garantizando que los operarios cuenten con dichos elementos para realizar su trabajo.

	Bien
	Especificación
	Presentación
	Cantidad 

	


1
	Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendami
ento)
	
· Elaborado en plástico
· Capacidad mínima de 24 litros
· Con cuatro ruedas y manija de escurridor
	

Unidad
	

6,00

	


2
	

Carros para limpieza (Arrendami ento)
	· Tamaño mínimo de 70 cm de largo por 50 cm de ancho por 95 cm de alto
· Mínimo dos bandejas de servicio
· Con mínimo una bolsa de limpieza
· Con plataforma para balde escurridor
· Con cuatro ruedas antirayones
· Ruedas delanteras con ángulo de giro de 360 grados
	


Unidad
	


6,00

	


3
	Mangueras 2 (Arrendamiento)

	- Longitud mínima de 30 metros
- Elaborada en PVC
- Con terminales roscadas en ambos extremos
- Incluye accesorios: acoples y pistola

	


Unidad

	


1,00

	


4
	

Hidrolavadora Industrial (Arrendamiento)

	- Potenciado por motor a gasolina o eléctrico inalámbrico
 - Caudal mínimo de 380 cfm / 645m3/h
 - Autonomía mínima de 30 minutos
 - Intensidad máxima de sonido de 100dB
 - Incluye combustible para su funcionamiento (Máximo 3 galones)
	



Unidad

	


1,00

	


5
	

Brilladora de alta revolución (Arrendamiento)

	- De uso industrial
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 1500 rpm.
- Con manijas dobles
- Con interruptor de apagado de seguridad
- Diámetro mínimo de 20"
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Accesorios mínimos – portapad.
	


Unidad

	


1,00



RESERVAS DE LA ENTIDAD
Por políticas de seguridad institucional, la entidad Contratante se reserva el derecho de rechazar el personal extranjero propuesto por el contratista

2. ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR 

HORARIOS Y DESCRIPCIÓN

	ITEM
	CENTRO DE TRABAJO
	ESPECIFICACION TECNICA
	DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

	1
	ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR CACOM-3
	Un (1) operario (a) de servicios generales que realicen las actividades de aseo y desinfección en las áreas asistenciales y administrativa
	lunes a viernes de 07:00
a 16:00.
Sábado: 7:00 a 12:00




EQUIPOS Y MAQUINARIA
El contratista deberá suministrar los elementos, equipos y maquinaria mínimos necesarios para las actividades propias del servicio de aseo, como se relaciona a continuación:
Realizar el cambio de los elementos, equipos o maquinaria en mal estado que impida el cumplimiento de la actividad una vez sea notificado por la Entidad Compradora dentro los tres (3) días calendario siguiente al reporte.

	BIEN 
	CANTIDAD

	Brilladora
	01

	Manguera (30 metros)
	01

	Carro exprimidor de trapero
	01

	Carro recolector de residuos aprovechables y no aprovechables
	02

	*Hidro lavadora
	01

	Señales peatonales y de prevención
	02

	Dispensador Toallas para manos tipo Z Plástico Blanco
	16




Nota 1: La maquinaria solicitada en el anexo técnico será suministrada por parte del Contratista como herramientas de trabajo para el personal que prestará el servicio con el fin de dar un adecuado cumplimiento al objeto del presente proceso, por lo que una vez se cumpla el plazo de ejecución la misma se devolverá al contratista, por lo tanto, la maquinaria no será dada a la Institución bajo el concepto de arrendamiento y/o venta. 
Nota 2: El cambio de los equipos en mal estado se deberá realizar dentro del plazo solicitado y en el caso de no poder cumplir sin justa causa, la entidad podrá iniciar el respectivo procedimiento para declarar incumplimiento por parte del contratista.
Nota 3: La Hidrolavadora y la brilladora se utilizarán al menos una vez al mes o cuando sea necesario. Estos equipos no requieren disponibilidad continua en el ESM, pero debe ser suministrada por la empresa una vez requerida
ELEMENTOS E INSUMOS
El contratista deberá suministrar los elementos e insumos mínimos necesarios para las actividades propias del servicio de aseo.
Los elementos referenciados se entregarán al inicio de la ejecución del contrato y se deberán cambiar por desgaste, daño o reponer los elementos consumibles.

	ELEMENTOS
	CANTIDAD

	Balde Plástico 20 Lt
	2

	Recogedores Plástico Con Banda
	4

	Recipiente Atomizador
	5

	Kit Manejo De Derrames
	2

	Herramienta De Limpia Vidrios Extensible
	1

	Escoba Dura
	3

	Escoba Suave
	3

	Rastrillos
	1

	Cepillo Para Baño (Churrusco)
	12

	Cepillo Manos
	2

	Traperos con Palo Metálico 
	5

	Dulce Abrigo Blanco 60 X 60
	10

	Esponja Abrasiva
	6

	Lija No180
	6

	Plumero Extensible (Telarañas)
	1



Los elementos deberán sustituirse cuando su deterioro sea evidente o por solicitud del supervisor del contrato. Los elementos de aseo deben ser exclusivos de cada servicio y no podrán compartirse entre sí.
El contratista deberá suministrar los insumos mínimos necesarios para las actividades propias del servicio de aseo: 



	INSUMOS
	CANTIDAD MES PROYECTADA 
	REPOSICION

	Alcohol Industrial 
	1 Galón
	Se deben entregar mensual, como mínimo la cantidad proyectada, por ítem, pero puede ser mayor teniendo en cuenta las necesidades del servicio

	Ambientador Para Oficina (Spray)
	4 Aerosoles
	

	Amonio Cuaterniano
	4 Galones
	

	Desengrasante
	1 Galones
	

	Desmanchador
	1 Galón
	

	Gel Antibacterial
	1 Galón
	

	Hipoclorito De Sodio
	6 Galones
	

	Ilustramuebles
	1 Frasco 500ml
	

	Jabon De Manos Liquido
	6 Galones
	

	Jabón Neutro Para Pisos
	4 Galones
	

	Limpia Vidrios
	1 Galón
	

	Limpiador Desinfectante
	4 Galones
	

	Limpiador Multiusos
	4 Galones
	

	Polvo Abrasivo
	2 Galones
	

	Varsol Ecologico
	1 Galón
	

	Bolsa Blanca  70 X 90
	150 Unidades
	

	Bolsa Roja  70 X 90
	150 Unidades
	

	Bolsa Negra  70 X 90
	150 Unidades
	

	Bolsa Verde  70 X 90
	100 Unidades
	

	Toallas De Papel Para Manos
	20 Paquetes
	

	Papel Higiénico Institucional
	50 Rollos
	

	Toallas Servilletas
	40 Paquetes
	






CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
Se deben tener en cuenta los protocolos de limpieza- desinfección y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del ESM. 
Los procesos de limpieza en los servicios de salud incluyen: la limpieza recurrente y la limpieza terminal. 
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Descripción generada automáticamente]
Limpieza recurrente: es la realizada diariamente en todas las áreas del Establecimiento de Sanidad Militar con el fin de limpiar y organizar el ambiente, reponer los materiales de consumo diario y recoger los residuos, de acuerdo con el plan de gestión integral de residuos hospitalarios y similares. Junto con el área ambiental del ESM se definirá los horarios en los cuales se va a realizar este procedimiento teniendo en cuenta la clasificación de áreas:
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Descripción generada automáticamente]
Limpieza terminal: se trata de un procedimiento más completo, incluyendo todas las superficies horizontales, internas y externas; es realizada en la unidad del paciente después del alta hospitalaria, transferencias, fallecimiento o internaciones de larga duración. Se deben prever limpiezas programadas, realizándose en un periodo máximo de 15 días en áreas críticas. En áreas semicríticas y no críticas en un periodo no mayor a 30 días. Junto con el área ambiental del ESM se definirá los horarios en los cuales se va a realizar este procedimiento teniendo en cuenta la clasificación de áreas:


Áreas Internas: 
· Limpieza y desinfección de superficies 
· Limpieza y desinfección en baños
· Ventanas y vidrios 
· Áreas de circulación
· Salas de espera
· Pasillos
· Oficina Área administrativa
· Limpieza y desinfección de muebles y sillas
· Salas de procedimientos
· Limpieza y desinfección en establecimiento de atención prioritaria o consulta externa.
· Limpieza y desinfección de área de odontología, laboratorio, almacén y archivo
· Diligenciar los formatos de control de aseo por servicio. El supervisor designado por el oferente verificara el diligenciamiento de los formatos y el estado sanitario de las instalaciones

Áreas externas:
· Barrido de calle - andenes
· Barrido de jardines alrededor del ESM.
· Barrido y lavado de fachadas del ESM.
· Limpieza de vidrios de puertas y ventanales.
· Recolección de residuos de la parte externa del ESM.
· Limpieza y desinfección de habitación del paciente que se encuentre en aislamiento.

Gestión de Residuos Hospitalarios:
· Recolección de los residuos hospitalarios del Establecimientos de Sanidad Militar y/o otros lugares si fuese el caso, así como los residuos aprovechables y no aprovechables diariamente de acuerdo a Rutas sanitarias
· Limpieza y desinfección de los cuartos de residuos
· Limpieza y desinfección de los recipientes de residuos
· Entrega de los residuos hospitalarios a la empresa encargada de la disposición final de los mismos con las normas de bioseguridad establecidas.
· Diligenciar los formatos RH1 
· Disponer de los residuos hospitalarios, aprovechables y no aprovechables al cuarto de residuos y/o en el punto asignado por la unidad en los horarios establecidos, cumpliendo con los protocolos de bioseguridad.
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Limpieza recurrente: s la realizada diariamente en todas las dreas del Establecimiento de
Sanidad Miitar con el fin de limpiar y organizar el ambiente, reponer los materiales de consumo
diario y recoger los residuos, de acuerdo con el plan de gestion integral de residuos
hospitalarios y similares. Asi mismo el personal encargado debera definir los horarios en los
cuales se va a realizar este procedimiento teniendo en cuenta la clasificacion de areas:
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Fuente: Adaptado protocolo de limpieza, desinfeccion y esteiizacién UIS

Limpieza terminal: se trata de un procedimiento més completo, incluyendo todas las superficies
horizontales, intemas y externas; es realizada en la unidad del paciente después del alta
hospitalaria, transferencias, fallecimiento o internaciones de larga duracién. Se deben prever
limpiezas programadas, realizandose en un periodo maximo de 15 dias en areas criticas. En
areas semicriticas y no criticas en un periodo no mayor a 30 dias; asi mismo, el personal
encargado deberé definir os horarios en los cuales se va a realizar este procedimiento teniendo
en cuenta la clasificacién de reas.

Tabla 5 Clasifcacion de dreas frecuencia minima impieza terminal
Fuente: Adaptado protocolo de limpieza, desinfeccion y esteiizacién UIS
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